
AYUDAS DIRECTAS PARA COMERCIO, HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN

�¿Qué se subvenciona?

La ADQUISICIÓN de ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
SANITARIA 

en los establecimientos del Comercio, Hostelería y Restauración

CUANTÍA de la AYUDA Características de la Ayuda Obligaciones

Plazo de Presentación: 26 de junio 2020

� Tiene carácter retroactivo. Es decir,

que cubrirá los gastos ya realizados por los

empresarios de la hostelería y Restauración

antes de la publicación en el Diario Oficial.

� Todos los elementos adquiridos deberán llevar

SERIGRAFIADOS el logotipo:

“nuestra salud está en tus 
manos”400 EUROS

Por beneficiario
Compatibles con la ayuda para 
Autónomos y Microempresas

Presentación TELEMÁTICA

Actuaciones

� Adquisición de:

� Adquisición de Dispensadores y
gel hidroalcohólico.

� Adquisición y montaje de Mamparas de
Protección.

� Adquisición de Vinilos de
Señalización

Acciones complementarias
� Envío para los establecimientos de bares,

cafeterías y restaurantes de la región

17 millones de monodosis de gel 
hidroalcohólico ,

(1.200 unidades para cada establecimiento)

¿DONDE INFORMARME?: 
Concejalía de Promoción Económica 926 647 750
aedl@manzanares.es
promocioneconomica@manzanares.es
Concejalía de Pequeño Comercio 926 647 962
pequenocomercio@manzanares.es


